
Descripción Cantidad Valor netoValor bruto   Servicio Valor IVAValor descuentos

ABONO A PROGRAMA (CAPITAL EN MORA) 1 $101,192.00$101,192.00 $0.0041160 $0.00

INTERESES POR FINANCIACIÓN 1 $43,503.00$43,503.00 $0.0042004 $0.00

COMISION SERVICIO FINANCIACION 1 $17,363.00$17,363.00 $0.0028001 $0.00

BASE TASA TOTALIMPUESTOS TASA TOTALRETENCIÓN BASE

SEDE AVENTURA

FACTURA ELECTRONICA DE
VENTA

Fecha:Nombre:

Vendedor:Ciudad:

Moneda:Dirección:

Teléfono:

JARAMILLO ARROYAVE ROSA ADRIANA

CRA 59 87-93

Medellín

3222583618

Cliente

COP

900430124

LANGUAGE CENTERS NETWORK SAS

Nit: 900430124-4

NIT: 43621563

Fecha vcto:
:

08-may-24 9:55:09 AM

EAV 8413

CR 52 A 65 86

4441452

Medellín

facturacion-aventura@lcnidiomas.edu.co

Colombia

www.lcnidiomas.edu.co

43621563Estudiante:

Matricula: M3-4933
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PAGO DE MENSUALIDAD

Notas

IVA

SUBTOTAL

RETENCIONES

DESCUENTO

TOTAL A PAGAR

VALOR BRUTO $162,058.00

$0.00

$162,058.00

$0.00

0.0000

$162,058.00

Autorización Numeración de Facturación No. 18764051533688 Numeración: HABILITADA  Rango desde: EAV 5342 hasta: EAV 10000 Vigencia desde:
2023-07-07 hasta: 07-jul-24 - 12 Meses

ce174912c6d86542e93ca3869fabf57f3de60c988f93a4e31106ae893ad97b7b9be2b5ae57a3493c499168b02338e652CUFE:

pCM4BovsMfYg7QZeK+rxjrgOH0g+Jo1dgScLItimUUf/SVB/TYvbTyAfWH51u7oJy1CcHQCrPKqXK/2WKCwlO+GI3rQEOMZR+bU4oqH+vZy78IT9rNoFb7WFTaP
jzrpTl7LJ+2yqU+LXeqmCrhyWJzCvewjdeShzYVsf++0OmnNsPNGSwbog0CxQsAbp+cvYcburgtClZa1XFMR5RmvmQiHEDycMBzUlQfayhLBs7q6LCJTZx6yw+RIK2
5gI+gUQ/ej46MsIBnBTra4EqL7QH3lAyzPzJbNnQzxdLPaYyBdLmQb4Ngs7WxSDXfTctAQYhVAwWyYWkLxlOMMAMnSK/A==

FIRMA DIGITAL:

FECHA DIAN: 2024-05-08 09:55:25-05:00

Factura generada por software SIESA de SISTEMAS DE INFORMACION EMPRESARIAL SA. Nit 890.319.193-3. Siesa e-Invoicing Nit 890.319.193-3.

CIENTO SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE *******
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(+57) 4 4441452 (+57) 3128873558 www.lcnidiomas.edu.co

CLÁUSULA PRIMERA: Partes y objeto del contrato

APELLIDOS NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

DIRECCIÓN BARRIO MUNICIPIO DEPARTAMENTO FECHA NACIMIENTO

APELLIDOS NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO CELULAR

DIRECCIÓN BARRIO MUNICIPIO DEPARTAMENTO FECHA NACIMIENTO

RAZÓN SOCIAL NIT No. ASESOR COMERCIAL

IDIOMA CONTRATADO NIVELES CONTRATADOS TOTAL DE HORAS HORARIOS PERMITIDOS REFUERZO POR NIVEL

LUNES-SÁBADO SIN RESTRICCIONES

KIT-MATERIAL INCLUIDO NECESITA CARTA VISA ¿CÓMO NOS CONOCIÓ? FORMA/S DE PAGO

X X X
1. KIT-MATERIALES DE LOS NIVELES CONTRATADOS Y QUE SE ENTREGARÁN UNO A UNO AL INICIO DE CADA NIVEL.

2. PRUEBA INTERNACIONAL DE NIVELACIÓN AL FINALIZAR, CON ÉXITO Y CON LA INSTUTICIÓN, EL NIVEL C1.

CLÁUSULA SEGUNDA: Precio a pagar por el comprador

STARTER: PROGRAMA: VALOR CONTRATO:

CONTADO:

ENTIDAD ALIADA QUE AUTORIZA A LA INSTITUCIÓN PARA EL RECAUDO DE LAS CUOTAS: CRÉDITO:

VALOR FINANCIADO CUOTAS VALOR CUOTA DÍAS VTO. CUOTAS VTO. PRIMERA CUOTA

FINANCIADO:

$ 0 N/A

$ 0 N/A

$ 2.768.000 N/A

Fecha: Ciudad: Sede:
ORIGINAL

Pág. 1/227/10/2023 MEDELLÍN AVENTURA

CDC

905A1-A2-B1-B2-C1

CRA 59 87-93 CAMPO VALDES MEDELLIN ANTIOQUIA 12/03/1978

Comprador JARAMILLO ARROYAVE ROSA ADRIANA

CONTRATO DE MATRÍCULA: Caducidad Académica:

M 3 - 4 9 3 3 27/02/2026

Estudiante JARAMILLO ARROYAVE ROSA ADRIANA

adryjaramilloarroyave@hotmail.com 3222583618 322258361843.621.563CÉDULA DE CIUDADANÍA

Institución LANGUAGE CENTERS NETWORK S.A.S. 900.430.124-4 ROXANNE MARCANO DELGADO

adryjaramilloarroyave@hotmail.com 3222583618 3222583618

CRA 59 87-93 CAMPO VALDES MEDELLIN ANTIOQUIA 12/03/1978

CÉDULA DE CIUDADANÍA 43.621.563

$ 2.768.000 24 $ 162.058 27 DE CADA MES 27/11/2023

Además del pago del precio, las partes contratantes se obligan de acuerdo a las siguientes cláusulas:

TERCERA: Entre LA INSTITUCIÓN, y EL COMPRADOR antes mencionados, se celebra el presente contrato de prestación de servicios educativos, quien tiene por único beneficiario de dichos servicios a EL ESTUDIANTE

identificado en el encabezado de este contrato. Todas las partes aquí mencionadas estarán sujetas, además de las cláusulas de este contrato, al manual de convivencia, actas, acuerdos, resoluciones y demás normas

internas y del ordenamiento jurídico colombiano.

CUARTA: EL ESTUDIANTE acepta que conoce la metodología que desarrolla LA INSTITUCIÓN, por lo que se compromete con el aprendizaje integral del idioma contratado y acepta su condición de estudiante regular.

QUINTA: Además del precio establecido en la segunda clausula, EL COMPRADOR también debe asumir el costo de los certificados de constancia académica y, al inicio de cada uno de los niveles, el pago del Kit Integral (el

cual incluye material didáctico y papelería). Los precios de dichos conceptos serán los establecidos por LA INSTITUCIÓN.

SEXTA: EL COMPRADOR podrá realizar el pago total de contado a la firma del contrato, a través de cualquiera de los medios de pago establecidos por LA INSTITUCIÓN, tanto físicos como virtuales, pudiendo acceder a

descuentos y beneficios, vigentes al momento de la celebración del contrato, con esta forma de pago. Igualmente, EL COMPRADOR podrá solicitar la financiación del pago, la cual se tramitará a través de las entidades

financieras que tienen alianza con LA INSTITUCIÓN, bajo sus condiciones y requisitos. En el caso de obtener aprobación para la financiación a través de las entidades aliadas a LA INSTITUCIÓN y cuando exista autorización

expresa de dicha entidad, LA INSTITUCIÓN realizará el recaudo de las cuotas pactadas en el contrato de cupo educativo firmado por EL COMPRADOR con la respectiva entidad financiera. PARÁGRAFO 1: De adquirirse el

servicio de educación mediante financiación de dichas entidades y ésta autorice a LA INSTITUCIÓN para el recaudo de las cuotas pactadas, EL COMPRADOR acepta que se le facture el programa contratado en la medida

que se vayan realizando el pago de las cuotas de dicha financiación. PARÁGRAFO 2: En el caso de mora en el pago de las cuotas pactadas por EL COMPRADOR y la entidad financiera, LA INSTITUCIÓN podrá suspender la

prestación del servicio educativo contratado hasta que dicha entidad financiera informe que EL COMPRADOR se encuentra al día en sus pagos. Este periodo de suspensión por mora no constituye una ampliación en la

vigencia académica del contrato.

SÉPTIMA: EL ESTUDIANTE podrá adelantar sus estudios de idiomas en cualquiera de las sedes de LA INSTITUCIÓN, con total flexibilidad para escoger los horarios preestablecidos por ella, teniendo en cuenta que cada

clase tiene una duración de 90 minutos y un límite de seis estudiantes por clase, lo que garantiza la enseñanza semipersonalizada del idioma. EL ESTUDIANTE y EL COMPRADOR (en adelante LOS CONTRATANTES),

declaran entender y aceptan que LA INSTITUCIÓN garantiza la flexibilidad para estudiar, con la disponibilidad de cupos en todas sus sedes, por lo que LOS CONTRATANTES se comprometen a utilizar y verificar la

disponibilidad de horarios en las diferentes sedes que les proporciona LA INSTITUCIÓN. PARÁGRAFO: Las horarios contratados o restricciones acordadas en la cláusula primera, del encabezado de este contrato, se hacen

por solicitud expresa de EL COMPRADOR con el fin de obtener un descuento económico en el valor de la matrícula.

OCTAVA: LA INSTITUCIÓN no se responsabiliza por las aptitudes personales o capacidad de aprendizaje de EL ESTUDIANTE, su grado de interés o el tiempo dedicado al estudio personal, y sí garantiza la idoneidad y

eficacia del sistema. EL ESTUDIANTE declara conocer y acepta la reglamentación interna, ampliamente explicada en la asesoría previa a la firma de este contrato, en cuanto a las condiciones, forma y modo en que se

imparten las clases. Igualmente, el ESTUDIANTE, con la firma del presente contrato, acepta que cumple con las condiciones requeridas para acceder al programa académico.

(Continúa en página 2)

INGLÉS ILIMITADOS

27/10/2023$ 1.299.000

OBSEQUIOS

INCLUIDOS
3. ACCESO A TODAS LAS LECCIONES INTERACTIVAS DEL CAMPUS LCN ONLINE DE INGLÉS NIVELES A1-A2-B1-B2.

$ 299.000 $ 3.768.000 $ 4.067.000

CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/L

FINANCIA ENTIDADES ALIADASA1-A2-B1-B2-C1 SI NO FACEBOOK CONTADO CRÉDITO

VALOR CONTRATO EN LETRAS

DETALLE FORMA/S DE PAGO

FORMA VALOR VENCIMIENTO

CO-F-001 / V6



LANGUAGE CENTERS NETWORK S.A.S. - NIT: 900.430.124-4 - MEDELLÍN
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FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD FIRMA DEL COMPRADOR FIRMA DEL ESTUDIANTE

PP 6398080 CC 43621563 CC 43621563

CONTRATO DE MATRÍCULA: Caducidad Académica:

M 3 - 4 9 3 3 27/02/2026

NOVENA: LA INSTITUCIÓN se obliga a poner a disposición de EL ESTUDIANTE las aulas, profesores, equipos técnicos y demás elementos necesarios para el cabal cumplimiento de la obligación de resultado que asume;

todo esto, de acuerdo a la disponibilidad con la que cuenten las sedes de LA INSTITUCIÓN dispuestas para prestar el servicio contratado. PARÁGRAFO: LA INSTITUCIÓN podrá proponer a los estudiantes cambios en los

horarios ofertados y en las agendas de clases programadas, tanto por EL ESTUDIANTE como por ella misma, con el fin de garantizar un adecuado servicio de educación. De dicha propuesta se consultará de manera

oportuna a los estudiantes matriculados y/o a los que hayan reservado clases en el horario específico que deba ser modificado; con el fin de acordar con ellos los cambios que ayuden a mejorar la demanda educativa o a

solucionar cualquier otra situación que conlleve a las modificaciones de la agenda de reservas. En cualquier caso, se harán las modificaciones que sean más convenientes para la mayoría de la comunidad académica,

teniendo en cuenta sus opiniones y respetando el debido proceso en caso de que existan solicitudes por parte de nuestros estudiantes.

DÉCIMA: En caso de que EL COMPRADOR no pague en término cualquiera de las cuotas acordadas, la obligación se considerará en mora y acepta de manera expresa que se exija por parte de LA INSTITUCIÓN la totalidad

de cuotas de manera acelerada, es decir, inmediatamente sin esperar el vencimiento de los demás plazos para pagar. El plazo de fechas relacionado con el plan de estudios, en ningún caso modificará los plazos para pagar

las cuotas acordadas en el presente contrato. En caso de tratarse de un crédito celebrado entre EL COMPRADOR y una entidad financiera diferente a LA INSTITUCIÓN, aquel se someterá a las condiciones y exigencias

establecidas por la entidad acreedora, teniendo claro que dicha relación es independiente del vínculo aquí establecido entre LOS CONTRATANTES y LA INSTITUCIÓN.

DÉCIMA PRIMERA: Desde el momento en que EL COMPRADOR incurra en mora del pago de las cuotas acordadas, LA INSTITUCIÓN cobrará los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el Interés Bancario

Corriente, establecido por la Superintendencia Financiera para la fecha en que se incurre en la mora. En ningún caso LA INSTITUCIÓN realizará devoluciones de dinero a favor de EL COMPRADOR, salvo por causas

imputables a LA INSTITUCIÓN que hayan sido claramente comprobadas, exigiéndose para ello que se hubiera solicitado formalmente la solución de toda inconformidad al área de servicio al cliente. No se entenderá como

causa imputable a LA INSTITUCIÓN las que se originen en una causa extraña, producida por el estudiante, comprador o un tercero, o generada por una fuerza mayor o caso fortuito, o que se relacionen con el funcionamiento

normal y la dinámica del sistema educativo y del método de enseñanza ampliamente explicado a LOS CONTRATANTES y aceptado por estos con la firma del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA: El abandono de las clases por parte de EL ESTUDIANTE, por cualquier impedimento que fuera, con el fin de mantener la continuidad de los programas de LA INSTITUCIÓN, no dará lugar a la prórroga

de los plazos de pago de las cuotas acordadas. Además, no eximen a EL COMPRADOR de la obligación íntegra de pago hasta la cancelación total del precio estipulado en la cláusula segunda, el cual podrá ser exigido

judicialmente por LA INSTITUCIÓN. No obstante, EL COMPRADOR cuenta con el derecho a retractarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA: Tanto EL COMPRADOR como EL ESTUDIANTE, con la firma del presente contrato, aceptan ser solidariamente responsables del pago del precio establecido en la cláusula segunda y autorizan de

manera expresa que en caso de cualquier incumplimiento en el pago del precio, sean reportados en bases de datos públicas y privadas de deudores morosos o centrales de riesgo, por parte de LA INSTITUCIÓN o por medio

de terceros que ésta delegue.

DÉCIMA CUARTA: Una vez se cumpla la fecha de caducidad, establecida en el encabezado de este contrato, cesará por parte de LA INSTITUCIÓN la obligación de prestar el servicio educativo y por ende, EL ESTUDIANTE

no tendrá derecho a reservar más clases. Si EL ESTUDIANTE desea culminar los niveles que no alcanzó a cursar, debido a la ocurrencia de la caducidad, debe contratar nuevamente los servicios de LA INSTITUCIÓN.

PARÁGRAFO 1: Son también causales de terminación del presente contrato, además de la descrita en esta cláusula, el mutuo acuerdo de las partes, el no reporte de la obtención de la visa, el uso indebido de la obtención de

la visa colombiana y el incumplimiento del pago de la matrícula, sin perjuicio a lo establecido en la cláusula décima primera. PARÁGRAFO 2: Con el fin de garantizar la culminación de los niveles contratados, EL

ESTUDIANTE podrá solicitar, por una sola vez, la suspensión del contrato máximo hasta por un mes. Vencido dicho término, la ejecución del contrato se reanudará y operará la caducidad un mes posterior a la fecha

establecida en el encabezado del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA: Para cualquier modalidad de contrato, las clases se deben programar por los medios que dispone LA INSTITUCIÓN, clase por clase, con un plazo de dos días y mínimo de 30 minutos antes del inicio de la

clase que desea tomar. Las clases reservadas por EL ESTUDIANTE, pero que no pueda ser tomada por éste, deberá ser cancelada antes del inicio de la misma, de no realizarlo se tendrá como clase incumplida, lo cual

tendrá las siguientes sanciones: 1) LOS CONTRATANTES tendrán que pagar el valor de la clase incumplida, establecido por LA INSTITUCIÓN, para el año en curso. 2) Mientras no se pague la sanción de las clases

incumplidas EL ESTUDIANTE no podrá ser promovido al siguiente nivel (si aplica) y tampoco podrá solicitar constancia académica.

DÉCIMA SEXTA: EL COMPRADOR podrá ceder los niveles aún no cursados por EL ESTUDIANTE, por una sola vez con autorización previa de LA INSTITUCIÓN. EL COMPRADOR será responsable frente al CESIONARIO

por dicha negociación. El CESIONARIO firmará el respectivo contrato de matrícula y los demás documentos que lo vinculen con LA INSTITUCIÓN, pero no se le permitirá ceder nuevamente el contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA: EL ESTUDIANTE tendrá derecho a que le realicen refuerzos de las evaluaciones, dentro de la vigencia del contrato, los cuales estarán sujetos a la disponibilidad de los docentes y de los horarios

establecidos en la agenda establecida por LA INSTITUCIÓN. Dichos refuerzos se limitan de acuerdo a la cláusula primera, del encabezado de este contrato y se hace por solicitud expresa de EL COMPRADOR con el fin de

obtener un descuento económico en el valor de la matrícula.

DÉCIMA OCTAVA: LOS CONTRATANTES aceptan conocer el Manual Interno de Políticas Y Procedimientos de Datos Personales de LA INSTITUCIÓN, donde se encuentran estipulados sus derechos referentes al

tratamiento de sus datos personales y por ende autoriza de manera libre, voluntaria, expresa e informada, el tratamiento de los mismos conforme a las finalidades establecidas por LA INSTITUCIÓN en dicho Manual Interno y

de acuerdo a la Ley 1581 de 2012, al Decreto 1377 de 2013 y a las demás normas que las , complementen o sustituyan.

DÉCIMA NOVENA: LOS CONTRATANTES se comprometen a informarle a LA INSTITUCIÓN cualquier cambio de dirección, teléfono y correo electrónico, teniéndose como sus datos actuales los últimos registrados ante LA

INSTITUCIÓN, para cualquier efecto requerido. A su vez, aceptan que sean notificados de toda información a través de correo electrónico, por parte de LA INSTITUCIÓN.

VIGÉSIMA: EL ESTUDIANTE es el único responsable de su progreso en los conocimientos que desea adquirir, teniendo como complemento el servicio brindado por la INSTITUCIÓN.

VIGÉSIMA PRIMERA: Los requisitos legales para acceder a los servicios educativos brindados por LA INSTITUCIÓN, serán responsabilidad exclusiva de LOS CONTRATANTES; tal es el caso de la visa de estudio, permiso

migratorio o cualquier documento exigido por la autoridad migratoria para residir y/o estudiar en Colombia, los cuales tendrán que tramitar los estudiantes íntegramente hasta su obtención. Igualmente, los estudiantes

extranjeros se obligan a presentar dichos documentos, junto con los demás que exija la academia, para poder comerzar sus clases de idiomas. En caso de no presentar a LA INSTITUCIÓN, la obtención de los documentos

necesarios para iniciar su curso, entre ellos los documentos migratorios requeridos, ésta pordrá realizar el reporte correspondiente a Migración Colombia, con el fin de que se cancele la visa o permiso otorgado por ellos. Lo

anterior, sin perjuicio de la posibilidad que tiene LA INSTITUCIÓN de terminar el contrato por el incumplimiento de sus obligaciones como contratante o estudiante. PARÁGRAFO: El estudiante extranjero deberá dar el uso

adecuado a su documento migratorio, emitido para habilitar sus estudios en la academia, esto es, tomando las clases en debida forma y cumpliendo los demás requisitos contractuales y legales. Sin el lleno de los requisitos

antes mencionados, no se generarán los certificados de estudios, necesarios para solicitar un nuevo documento migratorio o prolongar la vigencia del que posea actualmente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Cualquier comunicación y/o notificación que una parte deba remitir a la otra se hará a cualquiera de las direcciones físicas y/o de correo electrónico indicadas en el presente contrato. Las Partes

declaran expresamente que el correo electrónico será un mecanismo de notificación para la remisión y recibo de cualquier comunicación o notificación. PARÁGRAFO: De manera particular las Partes autorizan que todas las

comunicaciones, certificaciones, memorandos y, en general, cualquier documento relacionado con el presente contrato, podrá ser firmado de manera electrónica /digital a través de la plataforma que para dicho fin disponga la

academia.

VIGÉSIMA TERCERA: Las Partes declaran que el presente Contrato será suscrito mediante firma electrónica / digital a través de la aplicación que para dicho fin disponga la academia, la cual proveerá un proceso de firma

electrónica / digital que garantiza el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación vigente (Ley 527 de 1999, y demás normas que la reglamentan): autenticidad (identidad de los firmantes), integridad (no alteración

del documento luego de su firma) y no repudio (la debida trazabilidad). Igualmente, con la firma física, electrónica o digital del presente contrato, las partes expresan que aceptan las cláusulas del presente contrato,

reconociendo que las leyeron íntegramente, que tuvieron oportunidad de solicitar aclaraciones de las mismas y, por ende, las adecuaron y comprendieron con claridad.

Fecha: Ciudad: Sede:
ORIGINAL
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Fecha: Ciudad: Sede:

27/10/2023 MEDELLÍN AVENTURA

CONTRATO DE MATRÍCULA:

ANEXO

TRATAMIENTO

DE DATOS

M 3 - 4 9 3 3

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Yo, ROSA ADRIANA JARAMILLO ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 43621563 y actuando en calidad de ESTUDIANTE, declaro que he sido informado que en

cumplimento de lo establecido en la normativa de protección de datos personales, particularmente, de la Ley 1581 de 2012 y demás normas suplementarias, sobre mis derechos

como titular de los Datos Personales, a saber:

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a

datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan al error, o aquellos cuyo Tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado.

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento.

3. Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que se les ha dado a sus datos personales.

4. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales.

5. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.

Además, autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la empresa LCN IDIOMAS S.A.S. y a quien en un futuro le sean cedidos los derechos o

datos (de carácter público, semipúblico, privado y sensible), para compilar, almacenar, consultar, usar, compartir, intercambiar, transmitir (dentro y fuera de Colombia), transferir

(dentro y fuera de Colombia) y objeto de tratamiento en bases de datos, principalmente a utilizar mi imagen en redes sociales y medios publicitarios utilizados por LCN IDIOMAS

S.A.S., de acuerdo con la finalidad principal de dar cumplimiento de su objeto social.

En señal de autorización firmo en MEDELLÍN, el 27/10/2023.

ROSA ADRIANA JARAMILLO ARROYAVE

CC No. 43621563

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Yo, ROSA ADRIANA JARAMILLO ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 43621563 y actuando en calidad de COMPRADOR, declaro que he sido informado que en

cumplimento de lo establecido en la normativa de protección de datos personales, particularmente, de la Ley 1581 de 2012 y demás normas suplementarias, sobre mis derechos

como titular de los Datos Personales, a saber:

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a

datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan al error, o aquellos cuyo Tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado.

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento.

3. Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que se les ha dado a sus datos personales.

4. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales.

5. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.

Además, autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la empresa LCN IDIOMAS S.A.S. y a quien en un futuro le sean cedidos los derechos o

datos (de carácter público, semipúblico, privado y sensible), para compilar, almacenar, consultar, usar, compartir, intercambiar, transmitir (dentro y fuera de Colombia), transferir

(dentro y fuera de Colombia) y objeto de tratamiento en bases de datos, principalmente a utilizar mi imagen en redes sociales y medios publicitarios utilizados por LCN IDIOMAS

S.A.S., de acuerdo con la finalidad principal de dar cumplimiento de su objeto social.

En señal de autorización firmo en MEDELLÍN, el 27/10/2023.

ROSA ADRIANA JARAMILLO ARROYAVE

CC No. 43621563

CO-F-001 / V6



Descripción Cantidad Valor netoValor bruto   Servicio Valor IVAValor descuentos

INGLES A1+A2+B1+B2+C1 1 $1.000.000,00$1.000.000,00 $0,0041005 $0,00

BASE TASA TOTALIMPUESTOS TASA TOTALRETENCIÓN BASE

SEDE AVENTURA

FACTURA ELECTRONICA DE
VENTA

Fecha:Nombre:

Vendedor:Ciudad:

Moneda:Dirección:

Teléfono:

JARAMILLO ARROYAVE ROSA ADRIANA

CRA 59 87-93

Medellín

3222583618

Cliente

COP

900430124

LANGUAGE CENTERS NETWORK SAS

Nit: 900430124-4

NIT: 43621563

Fecha vcto:
:

8/11/2023 6:26:20 p. m.

EAV 6403

CR 52 A 65 86

4441452

Medellín

facturacion-aventura@lcnidiomas.edu.co

Colombia

www.lcnidiomas.edu.co

43621563Estudiante:

Matricula: M3-4933

ORIGINAL Página 1 de 1REIMPRESO

ABONO PROGRAMA INGLES A1-C1

Notas

IVA

SUBTOTAL

RETENCIONES

DESCUENTO

TOTAL A PAGAR

VALOR BRUTO $1.000.000,00

$0,00

$1.000.000,00

$0,00

0,0000

$1.000.000,00

Autorización Numeración de Facturación No. 18764051533688 Numeración: HABILITADA  Rango desde: EAV 5342 hasta: EAV 10000 Vigencia desde:
2023/07/07 hasta: 7/07/2024 - 12 Meses

5ad10cccc7f9cac6ae46a7c5d08a66c2c683abd1c0f29d859a1c650a6b0183bec6e26341b52aa5f64a9ebe1d4c360a13CUFE:

joSxsaT09zD3yJnIN7H1f2PmoekNlZbZKy577z4lPmyW481cmQeIp0kYbJTsLrLyf6381TQ2770xWKgYveeJP4YXCCrBqy+HmYK32WKA8kD56octsQOYnSa2ib9
P8Vgtuv0oAuwfqb1nSWU4driBkrkLHqIpo3MT52AobAGN4FXMg5qxld0p6tnKjhEORhbiMhgV3+3t8h7j3fy9MLU+2EeWbMt8zETnXf4pPTziXasoQogEDlStkkyIx
8YFpLfORTtbe4JG3xlKK5GADazxfKbz4cAO1vlDORQEdkwbSucmluH7A1soxWamCJTmpwNfEVswmJCezmceNElbciqNRA==

FIRMA DIGITAL:

FECHA DIAN: 2023-11-08 18:26:34-05:00

Factura generada por software SIESA de SISTEMAS DE INFORMACION EMPRESARIAL SA. Nit 890.319.193-3. Siesa e-Invoicing Nit 890.319.193-3.

UN MILLON PESOS M/CTE *******

1-Instrumento No definido

Medio de Pago



Constancia No.C320240043

LANGUAGE CENTERS NETWORK LCN IDIOMAS

Licencia de Funcionamiento No.12649 de 2013

NIT: 900.430.124-4

 

HACE CONSTAR

Que, ROSA ADRIANA JARAMILLO ARROYAVE identificada con CC No.
43621563 se encuentra matriculada en nuestra institución en el programa de
INGLÉS de manera presencial en los niveles, A1-A2-B1-B2-C1 con base en las
cuatro competencias del Marco Común Europeo (MCER), La estudiante se
encuentra actualmente activa en nuestra institución en el nivel A1.

Para más información comunicarse al teléfono 444 1452

Se expide por solicitud del interesado el día 07 de junio del 2024

 

Atentamente,

Eduardo Mejia
Coordinador Académico
Elaborado por: Andrea Patiño


